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Serán foserltores forroeo» i la Gaceta todos 
toa pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando «u importe ios que puedan, y supliendo 
por los demás loe fondos de las respectivas 
prorlnolas. 

R é s l árdtr. de 9* dé SeHembre de 19*1.) 

Sa declara texto aOcial y auténtico el de Uu 
álsposiciones oficiales, cualquiera que sea n 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento, 

Stuverior Decreto de fQ de febrero de ISfllJ 

y 
10 
m 

mi 
[u i; 
icíag 

I Pi 
Icoct 

SUii 

T i : ; 

idicti 

I0BIERN0 G E N E R A L DE F I L I P I N A S 

i 
I 

• Guiaban gra. 
Habato-bate 
Lupi. 
Spoeot. -I 

I 

I 

I 
:a * 

\ 

fcec a» 
I 
Ifoi 
Iprí 

Í : 
M> 

|:> 
sia" 

in 
1 
, • 
1 

I 

Secretaria. 

Secc ión 2.» 

Hegoeiado d« eleceionts. 

S Extmo. Sr. Gobernador General se ha servido 
(ggponer se publiquen en la Gaceta los nombres de 
los ©ohernadorcillos que han sido elegidos para el 
«rtaente bienio de 1892 á 1894, en loa pueblos que 
é eontinuacion se expresan: 

Provincia de Camarines S%r 

Tinambac. . D. Domingo Argillon 
Pasacao. . » Mariano Dejuras. 
Bula. . » Pablo Leiies. 
íipoma. . > Gabino Abraham 
{Janama». . » Fulgcnsio Pastrana 
S. JOBÓ > Mariano Remirez 
Pili. . > José Imperial. 
Nabua. » febastian Priela, 
9. Fernanda. » Lope Paz. 
Wga. . » José Soto. 

> Mariano Geno. 
» Tomás Armtndi. 
» Mariano Pérez Gi 

Magarao. 
MilaoF. 

Oainza. 
Ubmanan. 
^ipayo. 
Lagonoy. 

menez. 
» Alejandro Baldemor 

» Julián Andaya. 
> Martin Caldito. 
» Antonino Abainza 
» Valentín Garceila 

nosa. 
» Valeriano San Juan 
> Celedonio Reyes. 
» Juan Celivante. 
» Valentín PreseSada 
> Alipio Maceda. 

J r w i m i a de Maslate y T i c f . 

l.er lugar de 
la terna. 

J Remande 
lobo. 

i Jábate. 

Q. 

S./aeinto. 

Jlsno. 

D. Casiano Aligada. . 
» Bernardino Cervan

tes. 
» Juan Alvarez. 
» Policarpio Mirasol. . 
y> Mariano Santor. 
» Jman Libot. 
» Jorgt Bartolabae. . 
» Angel Dalanon. 
» Dámaso :Maglinte. . 

Teniente absoluto, Don 
Atilano de la Rosa. 

l.er lugar ¿e 
terna. 

^ . ^ i l » , fB tft Junio de 1892.—Luis dt la Torre 

Parte militar. 
MBIBBHO MILITAR. 

ai& 

* ¿i P¿if<s para Í¿ di<% 11 de J m i * i * 1892. 

y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 
y%¿] * T«úente Coronel de Arti l l i r la , D. Jos* Diaz 
W*-r~-Iniaginaria, el Comandante do i d . D. Gui-
C¿j{^'aTe*tani—Hospital y provisiones, núm. 73, 3.tr 

—Reconoeimiento de zacate y vigilancia mon

tada, Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 73.—Mú
sica en la Luneta, núm. 70. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel. Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D I LA M. N . T 8. L . CIUDAD DB MANILA. 
Habiendo terminado en el mes de Abril úl

timo el tiempo de arriendo de los nichos de adul
tos y párvulos, cumplidos y prorrogados, del Cemente
rio general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
contienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
eontinuacion, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha ss ha servido disponer, que los interesados que 
deseen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
en el plazo de diez dias k contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta o/icial; en 
la inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el Osario común los 
restos que contengan los mism^, pudieado los inte
resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den
tro del término de un mes contado desde el siguiente 
al del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán á beneficio del expresado Cementerio 
y se venderán en concierto público, ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio. 

Dias. 

Adultos: cumplidos los 5 años. 

i « 
te o 

Parroquias. ^ g 

2 Catedral. . 
1? Sta. Cruz . 

17 Ermita. . 

27 Castrense.. 

28 Catedral. . 

69 
71 

70 

71 

72 

9 D.» Victoria Aravezudo 
9 D. Gaspar Pardo y Se-

guer. 
2 » Antonio López de 

Haro. 
1 » Eduardo Goyanes y 

Zuazo. 
3 » Bernabé Quintos. 

Dis». Parroquias. 

19i9 » 

Prorrogados. 

i I 

49 7 D. Ciriaco Aguirre. 
49 9 J> Bonifacio Saenz de 

Vizmanos. 

Párvulos: cumplidos hs einec afts. 

o 
o Dias. Parroquias. g 

8 Dilao. 
10 Quiapo. 
16 Catedral. 
19 Id . 

299 Maria Pilar Justina Royas. 
464 José Juan Zaragoza. 
301 SilvinoSan Joei. 
302 Rosario Calver». 

Prorrogáis. 

o 

Día*. Parroquias. 

23 > 47 Pablo Tremoya y Palet. 
Manila, 11 de Junio de 1892.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERÍAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPIKAS. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Gonzalo Lucero, vecino de Calbalogan, 
Cabecera del Distrito de Samar, para rifar en «o«i-
binacion con el sorteo de la Real Lotería Nacional 
Filipina, correspondiente al mes de Setiembre del pro-
sente año, los efectos que á continuación so expresan. 

I.0 Un magnífico ospejo cuerpo entero, de lujo, una 
sillería viena de lujo compuesta de un sofá, dos meeo-
doras, dos silloncitos, dos sillones y doco sillas, un 
velador viena mármol negro, dos tapices grandes Ja
poneses, tres pares canquímonos; id. dos rinconeras 
suizas, con espejo viselado, dos rinconeras japonesas, 
una purera id . , una eamita narra, una mesita do no
che con mármol, un espejo mediano marco dorado, 
una mesa maque, tres cajas id. apropósito para Tola 
dores y un buen violin con su esluche. 

2. ° Una sortija con un brillanto solitario de gran 
tamaño. 

3. ° Un magnífico telescopio con tiipodo y demás 
accesorios. 

Consta dicha rifa de dos sientas papeletas con ciento 
cincuenta números correlativos cada una do ellas, al 
precio de cinco pesos, adjudicándose dichos lotos 4 
los que tengan las papeletas cuyos números resnlten 
iguales á los agraciados con el primero, segundo y 
tercer p'emio del espresado sorieo, los cuales seFán 
entregados por el Depositario D. Antonio Villanuova, 
que vive en la citada Cabecera, habiendo sido just i
preciados dichos objetos en la cantidad de mil pesos,, 
en dos del actual, por D. Antonio Muñoz y D. Damián 
Conge. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—Antonio Gonzakz 
Wdel l . 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Nombrado D. Luis Lacónico, Comisionado de aprt-
mios por esta Administración para el cobro do re
zagos por contribución industrial contra varios deu
dores morosos, se pone on conocimiento de las per
sonas á quienes pueda interesar para %uo le toncan 
y reconozcan como tal agente. 

Manila, 11 de Junio do 1892.—Bl Administrador, 
Manuel Labora. 

Los individuos que á continuación so oxyrosan, so 
presentarán en esta Dependencia, negociado do la con
tribución industrial, con objeto de enterarlos do «n 
asunto que les concierne, on el plazo do treinta dias 
á contar desde la publicación de oste anuneio on la 
Gaeeta •Jleial. 

D. Sixto E^uaras. 
D.* Gabriela R. Maigon y »» esposo. 
Chino Vy-Chungco. 

Id. Lim-Tiangco. 
Id. Lim-Tinco. 
Id. Chua-Ckico. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—Mamnel LaJiora. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de osla Ca

becera, una yegua de pelo bayo castor cogida suelta s i* 
dueño conocido en la eomprehension de Lobo, se 
anuncia al público para que por ol término do 
treinta dias, contados desde esta fecha, se presante 
en este Gobierno ol qne se considere dueño de 
dicho anima], con los documentos justificativos do 
propiedad, á reclamarlo; en la inteligencia de qne pa
sado dicho plazo sin que nadie haya deducido IM 
acción, so procederá á lo ^ao hubiere l i f a r . 

Batangas, 8 de Junio do 1892.—Moriano. 

m 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

DKNUKGIA.8 DB TERRENOS BALDIOS REALENflOS. 

Prtívineia de Zambalea. Pueblo Subic. 

Doña Fernanda Canon de Pérez solicita la adqui-
«icion de terreno que radica en el casco del expre
sado pueblo, cuyos límites son: al Norte y Este, 
•o* un mangle; al Sur, rio Balste y Calzada; y al 
Oeste, co» el cerco del Cuartel de la Guardia Civil; 
ignorándose la extensión aproximada per uo consig
nar »1 interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Ilocts Norte. Pueblo Piddií?. 

Don Pedro Raquiza solicita la adquisición de te
rreno en k s sitios «Cura y Tebtebba», cuyos lími
tes son: al Norte, con un rio al Este; Sur y Oeste, 
terrenos del Estado; comprendiendo entre dieboa lí
mites una superficie aproximada de tres mil raétros 
de circumlialacion, según expresa el interesado en su 
iftstancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla
mento para -ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para loa efectos que en el mismo 
i© expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de lloco» Norte. Pueblo de Dingras. 

Don Aniceto Alvano solicita la adquisición de tres 
partidas de terreno, La 1.a radica en el sitio «La-
«a»% sus límites son: al Norte, terreno de Domingo 
Dancel, Mariano Parado y el rio Burnsy; al Este, 
-dicko ño Burnay; al Sur, los de varios individuos; 
y al Oeste, el de Emiterio Villo; La 2.a en el si
tie «Milamilan% límites al Norte, arenales; al Este, 
«a estere, al Sur, carretera general para San M i 
guel; y al Oeste, terrenos de Francisco Valencia; y 
La 8.a e* el sitio *MureDg», y tiene por limites 
al Norte, terrenos de Vicenta Gutiérrez, Genobeba 
ttaerrero y Cecilio Danao; al Este, un estero, al 
SHP, arenales y al Oeste, terrenos de Vicente Tolen-
tino; comprendiendo entre diebos límites una superficie 
aproximada de 1486 l i 2 brazas la 1.a, 1816 1[2 bra
za* la 2.a y 2075 brazas la 3.a, según expresa el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.-E1 Inspector gene-
raij S. Cerón. 

Provincia de liosos Sur. Pueblo de Dingras. 

Don Tictoriano E ruando solicita la adquisición de 
tarreno en el barrio «San Juan>, cuyos límites son: 
mi Norte, una zanja; al Este, arenales y cementeras 
de Honorato Gozon; al Sur, rio Nagpatpatan; y al 
©este un bosque y sementeras de Fulgencio Alba j 
el rio Nagpatpatan; comprendiendo entre diebos lími
tes una superficie aproximada de cinco mil brazas 
áe cireumbalacion, según expresa él interesado en 
sa instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai 
f áblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector ge-
aeral, S. Cerón. 

Previneia de Ilocei Sur. Pueblo de Canden. 

Don Dionicio Abaya solicita la adquisición en 
el sitie «Inmornos», cujos límites son: al Norte, 
Serrenoi de Juana Rebollido, Valentín Ramop, Ger6-
nirma Abaja, una ranja de regadío al Este, el de 
Magdaleno Gadiano; al Sur, con el de Ingenio Man-
faao, Sebastian Rigor, Anketo Guzman, Alejandro Ma-
darang y calle para la playa y al Oeste con el de 
Hilario Foronda; comprendiendo entre diebos límites 
ana superfic e aproximada de una hectárea, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo ^ue en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun-
sia al píiblico para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral. S. Cerón. 

Oistrito de Negros. Pueblo Cádiz Nuevo. 

Doa Anaclelo Santillana solicita la adquisición dé 
áee partidas de terreno que k 1.a radica en el sitio de 

«Gumdaaean», cuyos límites son: al Nbrte, Este y Sur, 
terrenos del Estado, y Oeste, terrenos del solicitante, 
y La 2.a en el sitio «Sadugon», y tiene por límites 
al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; 
comprendiendo entre diebos límites una superficie aproc-
simada las expresadas partidas es de cincuenta cá
vanos de semilla, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
pCiblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Rosales. 

Don Tomás Antillon solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Payacsilag», cuyos límites sen: al 
Norte, Este y Sur, terrenos de los vecinos de dicho 
pueblo, y al Oeste, terrenos de la Hacienda Espe
ranza; cemprendiendo entre diebos límites una su
perficie aproximada de diez quiñones, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4. o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de Í892.—TE1 Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Amburayan. Pueblo Duquis. 

Don Juan Bello Vergara solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Nabucaan», cuyos límites son: 
al Norte y Oes:e, sementeras de la misma ranchería 
de Masaling y al Este y Sur, montes del Estado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de seis hectáreas, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al arx. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para ios efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Tarlae. 

Don Sebastian Espíritu solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tumbut-, cuyos límites son: al Norte, 
sitio Leb:eb; al Este, estero Manluit; al Sur, terrenos 
de los Tañedos; y al Oeste, con el de Alberto Dañan; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de seis quiñones, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
nento para ventas de 26 de Enero de 1889, ee anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Clemente Rojaa solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Ba»co>, cuyos límites soa: al Norte, 
terrenos de Máxima Guerrero; al Este y Sur, terrenos 
del Estado, y al Oáste, estero Aguiquic; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
veintiemeo hectárees, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de JUQÍO de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo Palana». 

Don Antonio Echevarrio solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Dayagan*, cuyos limites son: al 
Norte, con tierra de Rufino Leuchuco; al Este, con 
la de Pedro Banda; ai[ Sur; con la de Eugenio Ga
llardo; y al Oeste, con la de Tomás Atijera; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de quince quiñones, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamente 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepanto, Ranchería de Banaao. 

Don Vicente Vargas y Javier solicita la adquisición 
de terrenos en el sitio «Tangaoan», cuyos límites son: 
Norte, Este, Sur y Oeste, semei-teras de varios igo-
rrotes; comprendiendo entre d chos límites una su
perficie aproximada de seis hectárea?, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamente 
para ventas de 26 do Enero áe 1889, se anuncis m 

público para los efectos que en el mismo se expiw 
Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector 

ral, S. Cerón. 

LO 

Don Daguyan Igorrole solicita la adquisición >r* 
terrene en el sitio «Canambuli», cuyos límites g0 J1 
al Norte, monte Andanom; al Este, rio Asiey; alg, 
monte Buat; y al Oeste, monte Sabang; compj 
diendo^ entre dichos límites una superficie aproxin^ 
de treinta y cinco hectáreas, según expresa el iQ 
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Re&J 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se am 
cia al público para los efectos que en el mismo 
expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Bulacan. Pueblo de Pali)a 

* jgtri 
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Don Martin de Chavpz aolijita la adquisición 
terrenos en Jos s'tíos «Tubicangmalaqui y otro>, cuyj 
límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos d 
Estado; comprendiendo entre dichos límites una 
perficie aproximada por no consignar el interesado 
su instancia. 

Lo que en cumplimienío al art. 4.0 del RegljL{r 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anm 
cia al público para los efectos que en el mismo 
expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepanto. Sancheria Cadadanai |fea 

Don Batuyog Igorrete solicita la adquisición de t 
rreno en el sitio «Aoa», cuyos límites son; al Norli 
con el monte Paeda; al Este, monte Poga; al 8111 
con la misma Ranchería; y al Oe&te, monte Ambavu 
comprendiendo entre dichos límites una superficie aprot 
simada de diei y seis hectáreas, según expresa Q\\L\ 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamenl 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ijisi 
público para los efectos que en el mismo se expresan 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspeetor p 
neral, S. Cerón. 

Disírit» de Lepanto., Ranchería Pac quicai ad 

DÍ 
Herré 
IOQ: 
o 

cíe 
Don Ganaoed Igon-ote solicita la adquisición dei< ntei 

rreno en el sitio «Banao», cuyos límites son: al Nortí, Le 
rio Asiey; al Este, Nalisnong; al Sur, monte Leo-'onj«ara 
y al Oeste, monte Boas; comprendiendo entre dicho al p 
límites una superficie aproximada de veinte hectáreai 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglameiili|ral 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al p 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector geí 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo La 

O* 

Do 
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Don Flaviano Alcalá solicita la adquisicioa dó 
rreno en el sitio «Búlalo», cuyos límites son: 
Norte, Este y Sur, terreno del Estado, y al EsteiiilS 
Chico; comprendiendo entre dichos límites una 
perficie aproximada de treinta hectáreas, segua expríS ti 
el interesado en ,¿u instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regi 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, 
anuncia al público para loa efectos que en el raisfl' 
se expresan. • 

Manila, 10 de Junio de 1892.—El Inspector 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Zarag^1 

Doña Hermógena Romere solicita la adquisición 
terreno en el barrio del «Cármen,» cuyos límites^ 
al Norte, sitio Polo; cubierto de cogonales, al 
calle Real del citado barrí©, al Sur; sapa é 
Manonoot; y al Oeste, bosques incultos; comp) 
diendo entre dichos límites una superficie apr 
mada de cuarenta hectáreas, según expresa el $ 
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4,o del Reglan1' 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuBJ 
al público para los efectos que en el mismo se expre^ 

Manila, 3 de Junio de 1892.—El Inspector gen^ 
S. Cerón. 

Distrito de Masbate y Ticao. Pueblo San Fero* 

Don Rufino Altarejos solicita la adquisición 
rreno en el sitio «Burabut», cuyos límites í 
Norte, con terreno de León Álmosera, al Bst^lJ 
el de Mariano Calad, al Sor; terree o del ft*u 
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reg. te- coa el de Tiburcio Bulaadog; comprendiendo 
íftí ^ " dichos lícnites una superficie aproximada de tres 

""'RE E3, según expresa el interesado en su instancia. 

i 

ppí í 

0̂(Tue en^umplimiento al art. 4.o del Reglamento 
^ ventas de 26 de Ener© de 1889, se anuncia 
ir\bUco para los efectos que en el mismo se expresan. 
í»nila' 8 de Junio de 1892.—El Inspector gww-
^ g . Cerón. 

^ ¡girito de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

í e§ lJnon Balbino Manlonas solicita la adquisición de te-
anN 0 en el sitio «Pooc», cuyos límites son: al Norte, 

pioi^iio de Máxima Manao; al Sur, con el de Faustino 
gla; al Este, con el mar, y al Oeste, montes del 

Igeuj .a(jQj comprendiendo entre dichos límites una super-
^ ftproximada de cuatro cavanes da semilla, según 
'resa el interesado en su instancia. 

I ^ T o que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla
do para ventas de 26 de Enero de 1889, se 

I n Juncia al público para los efectos que en el mismo 
^yo,expresan. 
OSIJI ¿aQila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector ge-

j s. Cerón. 
do 
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pon Francisco Motin solicita la adquisición de te-
tfeno en el sitio «Bongsoran», cuyos límites son: 

fíorte, con terreno de Rita Gaid, al Este; con el 
Enrique Quimel, al Sur; con el de Martin Va-

jj^ y al Oeste; con el de Eduardo Griego; com-
ifendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
limada de cinco cavanes de semilla, según expresa 
interesado en su instancia. 
Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 

|ira ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 
Manila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector gene-

tl S. Cerón. 
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atrito de Romblon. Pueblo de Odiongan. 

menl 
ciai Nitrito de Tiagan. 
resai 

Pueblo de Lingey. 

Don Anacleto de Castro solicita la adquisición de 
lerreno en el sitio «Quenmancugba», cuyos límites 
ion: al Norte, Este, Sur y Oeste terrenos del Es-
ido; cotnorendiendo entre dichos límites una super-
cie aproximada de seis hectáreas, según expresa el 

de fefoteresado en su instancia. 
Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

oDk ara ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
ichi il público para los efectos que en el mismo se ex» 
r̂eai presan. 

Manila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector gene-
S. Cerón. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
BE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Adminis

tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses d d 4.' grupo del distrito de Romblon, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 21'00 anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
»úm. 310 correspondiente al dia 7 de Noviembre 
de 1891. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dreccion, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
t n la subalterna de dicha provincia, el dia 18 de 
Julio próximo venidero á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.«, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham Garda 
(Jarcia. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de llocos Norte, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 984*88 anuales, y coa 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Oaceía de esta Capital, nú(n. 155 co
rrespondiente t i dia 2 de Diciembre de 1888. El act© 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 18 de Julio próximo veni
dero, á las diez en punto de su mañana. Los qua 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.° acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham Garda 
Sarcia. 

Por disposición de la Dirección general de Administm-
cion Civil , se sacará á nueva subasta pública el arrienda 
del arbitrio d« la matanza y limpieza de reses del 
2.* grupo de la provincia de Union, bajo el tipo «a 
progresión ««endenté de pfs. 742'13 anuales y 



17 de Junio de 18»2. Gaceta de Manila.—Nútn. 

«on entera y estricta sujeción al pliego de eondicionts 
publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 45 «o-
rrespondiente al dia 15 de Febrero de 1889. E l a«to ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
ealle del Arzobispo esquina k la plaza de Morlones, (In
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 18 de Julio próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
flistracion Civil , se sacará k nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de la matanza y l i m -

fíeza de reses del 3.er grupo de llocos Norte, 
ajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 

797'85 aúnales, y con entera y estricta sajecion 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 33 correspondiente al dia 2 
de Agosto de 1886. El acto tendrá lugar, ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección qu« se reu
nirá en la casn núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 18 de Julio 
próximo veEidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.*, acompañando precisamente por separado, 
el documento- de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Quiengco, Chto-Subin y Chy-Sayva de Amulang; Ty-Yent íng 
y Pna-Páco de Alca l i ; Sia-Ttaco' Tao-Siensrco y Chy-I'eco de 
Lal-Io y los que poseían en el año próximo pasado, patentes 
de industria en esta proTincia en í-mbulancia chinos Dy-Paco, 
Co-Jnanco, Que-Cln cusn, Lim-Japco, 8ia-Chionlin, Ang-Sung-
yencr, Tan-Luico, Sy-Oq«e, Tim-Guco, To-Quico, Tan-Chinb» , 
Co-Ckiongyan, Co-Supan, Sia-Tuco, Chy-CtUíen, Ong-Guico. 
Sia-Juatco, Lim-Sociat, Chia-Sayco, Sia-Boco, Sia-Chinco, Sia-
Juatco, Chy-Cailin, Oug-ChiODgco. Sia-Chuco, Sia-Boco, Y^p-
Caco, S¡a-Ti«Dlin, Ang-Tongjuy, Cu-Quimco, Chan-Chinbo, Cu»-
Chif-ngyan, Co-SuLpian y Sia-Suco, que aparecen como ofen
didos en la can.sa n ú m 1681 que instruyo contra el chino 
José Coscuela Que-Suyseng ror estafa; para qme dentro del tér
mino de nueve dias, ro«iados desde la publicación de la pre-
ien t« requisitoria en la «Gaceta oficial de Manila,» se i resenten 
ante este Juagado Esp^cw l á ejercitar sm acción en la citada 
.causa, bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho 
plazo, les para rán los peijuicios que en den cho hub ere lupar. 
9 Dado en Tuguegarao á 3 de Junio de 1S92.—Desiderio Mon-
torio.—Por mandado de su Sría., Ignacio Flores, Pedro Zuvala. 

Edictos. 
Don Tomás G. del Rosario, Juez de pFimera in t tancl» del Dis

tr i to de Quiapo por sustitución reglamentaria. 
Por el presente cito, llamo y empl .zo & Geeilio J iménez (a) 

I l long, indio, casado, natural del arrabal de Binondo, yecino 
del sitio de Tinajeros comprehencion de Tambobo de veintidós 
anos de edad empadronado en la Cabecería n ú m . 9 que ad-
minls ra ua nombrado D. Juan Teniente del barrio de Tine-
Jeros sabe leer y fscribir para qu« en el término de treinta 
dias contados desde la publicación de este en la «Gaceta ofl-
oial» de esta G^ptal, comparezca en este Juzgado ó en la c á r 
cel públ ca de Bilibid á responder los cargo» que contra el 
resultan en la causa r.úm. 5036 que instruyo eontra el misme 
por estafa y de hacerlo así le oiré y administraré justicia y 
en caso contrario sustanciar d cha causa en BU ausencia re-
rebeMia, parándole los perjuicios que en derecho kaya lu^ar 

Dado en el Juzgado de Quiapo y Escribanía de mi ca'rco 
á 10 de Junio de 1892.—Tomás G. del Rosarie.-Por mandado 
de su Sría. , Gregorio Leynes. 

Don Perfecto Moreno y Guzman, Abogado del llu>tre Colegio 
dp esta ciudad y Juez de Paz sustituto del Distrito de Binondo. 

P t r el presente se cita, llama y emplaza & los ausentes Cle-
« e a - . i a Tig, s, india, casaba, de sei-enla años de edad, natural de 
Ono u provincia de Bataan y vecina del arrabal de Binondo. 
r ! • nombrados Guillfrmo y Arcadio vecino» de esta airaba! de 
Bino ulo, cuyas circunstancias persoaales de loe mismo »e i g -
awa , pa a que en el término de nueve dias, con t -áos deade 
la pablicaeion del presente en la «Gaceta oficial» comparezcan 
en «ste Juzgado de Paz establecido en la p aza de Calderón de 
la Barca n ú m . 12 & fin de celebrar juici» de fal t í» «eguido por 
la primera contra los des últ imos sobre malostratos, ape;cibido» 
qae de no ver.fícarlo dentro del té rmino señalad» le» para rán 
los perjuicios que en di recho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Birondo 19 de Junio 
de 1892.—Perfecto Moreno.—Por mandado del Sr Juez, FranciBco 
Fernandez. 

Don Fernando de la Cantera y Uzquiano, Juez de Paz en 
propiedai d» este distrito é interino de primera i«stancia 
del mismo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado aueente 

Silvestre Mendoza, nalursl y vecino del pueblo de Manquina, 
de quince año» de edad, empadronado en la cabecería número 
24 de dicho pueblo, uno de los Sacristanes del mismo hijo de 
Igrnacio ya difunto y de María Uico, de estatura segulat, color 
Korenu, pelo y cejas negres, ojos pardos, narl» regular y con 
Beatrices de viruelas en la cara, para que por el térmiao de 
irelnta dias, contados desde la publicación de este edicto en 
ia «Gaceta oficial» de esta Capital, »e presente en «ste Juz
gado 6 en la cárcel públ ica de esta prurincia pata recibirle 
inquisitiva en la causa núm 7428 que instruyo con ra Braulio 
4e Guzm^n, y otro por robo, aperc ibñndo al ursino que si 
ao 1 > ver fique dentro del exnresado término, le pararan los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo, hoy 10 de J u a i » de 1192.— 
fernanio de la Cantera. 

Den Miguel Tojar y Castillo, Juez de primera instancia de este 
dislriio de la Union, que de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones judiciales nosotros lo» testigos acompañados da
mos fé. 
Por el presente cit», llamo y emplazo al procesado Ju l ián 

Morales (a) Bur i j amyam, indio, de 30 años de edad, casado c«n 
una hija, 1 bradbr, natural de Sta. Lucia de la provincia de 
llocos t u r é hijo de Antonio y de Marín Aban ya difunta y 
vec no de Fangar de esta, no sabe leer ni escribir, tampoco 
firmar, es de estatura regular, cuerpo lo mismo, pelo, cejas 
y ojos negros, nanz algo chata, boca regular, barba foca, cara 
ovalada y color tr igueño con una si ' atriz trasversal en la cien 
Izquierda, para que en el t é rmino de 8) dias, contados desde 
la úl t ima publicación del presente edicto en la «Gaceta oficial 
de Manila», se presente en este Juzgado 6 en la caro 1 pública 
de esta Cabecera i declarar en la causa núm. ?256 que se sigue 
de oficio contra el mismo por hurto, apercibido de que no ve
rificándolo dentro de dicho término se le declarará rebe'de y 
contumaz, parándole acemás los perjuicios que en derechr hu
biere lugar. 

Dado en S. Fernando, l.o de Junio de 1892.—Miguel Tojar.— 
Pe» mandado de BU Sría.—Vicente Garbonell, Ensebio Pimentel, 

Por el presente cito, llarao y emplazo al procesado igorrote 
Quiláquel (a) Bayusan, natural de Barbarit de la jnrisdiccion 
de la Rancher ía de Bacun del distrile de Amburayan del 
barangay de D. Ammang, no sabe leer ni escribir, tampo fir
mar, para que en el término de treinta dias, contndos desde 
1Ü ú l t ima publicación del presente edicto en la (Gaceta oficial 
de Manila», se prfsente en este Juzgado ó en la cárcel pú
blica de esta Cabecera á contestar y defemíerse en los cargos 
que le resulten en la causa n ú m . 22T8 que se sigue de oficio 
contra el mismo por robo, apercibido de que no haciéndolo 
se le declarará rebelde y contumaz entendiéndose las susesivas 
diligencias que con el se practiquen en los estrados de este 
Juzgado y pa rándo le además los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en S. Fernando, 6 de Junio de 189?.—Miguel Tojar.— 
Por mandado de su Sría., los testigos acompañados, Vicente Car-
bonell, Agrifino Carbonell. 

POÍ providencia del Señor Juez de 1.a instancia de Binondo 
aictada en la causa núm. 7418 de este Juzgado contra Gil R i 
bera y otra por hurto, se cita llama y emplaza al testigo 
Antoaio Malagueño que vivía en la calle de Crespo, del arra-
de Quiapo para que eu el término de nueve dia», á eonta» 
desde esta fecha, se presente eu este Juzgado cito en la calle 
de Camba n ú m . 10 para declarar en a indicada causa, bajo 
apercibimiento de que de n» hacerle dentre de dicho té rmino, 
le pa ra rán los perjuicio» que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo y oficio de ui i cargo, 4 de Junio de 
188¿.—José de Reyes. 

Don Desiderio Montorio y Sorlano, Juez de primera instancia en 
propiedad de la provincia de lloco» Rorte y Bdpeoial en esta 
de Cagayan. 
Por la presente cito, llamo y emplazo á los chine» ausentes 

Tan-Jateo, \ap-Siengco, Que-Suico, Tan-Chico, Vj-Oeo, Co-Toco, 
jhy-Chlenseng, Lin-Jicco, Lim-Yocco, Tan-Puaco, Yay-Camco, 

Tan-Banco, Que-Guipa, Que-Boco, Ong-Tituag, Yap-Naneo, Ong-
Ghoco, TaL-Caco, Ang-Poco, Co Tanco, Ong-Jaico, Sy-Tinco 
Tan-Luanoo, Co-Guianco, Yap-Sieugco, Lim-Juico, Chua-Yanjo. 
Lhn-Tiangco, Lim-Queco y Ong-Laoco, vecinos de Aparr i 
•le esta provincia; Tan-Polian de ¿.bulug; Lim-Quico y Vy-
>»engco de Piat; Yy-Julco, Lim-Secco. Lim-Ca co, y Lao-
íioo de Tuao: Go-Cuico, Te-Juco, Vy-Suico y Tong-Guanco de 
fcelana; Lim-Chayjua, L ím-L anco y Lim-SenKCO de Bnrile; 8ia-

Por el pyesente cito, llamo y emplazo al que ŝ  crea con 
derecho á la yegua con marcas que se halla depositado en el 
Tribunal de esta Cabecera, por la causa núm. 2i37 por hurlo 
para que en el término de 9 días desde la última publicac on 
del presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila», se presente 
de este Juzgado á reclamarlo en la inUlgen^a que de no |ha-
eerlo dentro de dicho plazo, se declarará en comiso el referido 
an mal, parándol • los perjuic os consiguientes. 

Dado en 8. Fernando a T de Junio de 1892. Miguel Tojar.— 
Por mandado de su Sría., Vicente Carbonell. Agrifino Carbonell. 

Don Antonio de Lara Derqu'. Ju°z Juez d^ primera instancia 
de fste Distrito de Barotac Viejo quede estaren actual ejer
cicio de sus funciones el infrascrito actuario dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesüdo ausentes 

de la C'-usa núm. 1309 por Iv.micid o, Joaquín de la Pena y 
Lúeas Repuyo Retazar, naturales y vecinos de Dumangas. para 
que en el término de treinta dias, contad's di sde la fecha de 
la inscripción de este edicto en la «Gf ceta oficial de Manila,» se pre
senten en este Juzgado á responder de los cargos que en la 
misma les resultan teniendo er.tedido que de no verificarlo pa
sado dicho té rmino les parará el perjuicio que haya lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (q. D g.) y 
pop su menor eaad de su Augusta madre la Reina Dofld Ma
r ía Cristina exhorto y requ ero á todas las auto-idades tanto 
civiles como militares para que se sirvan d spouor su busca y 
captura y de cas» de ser habido les remita a este á mi dls-
posic'on. 

Dado en Pototan á 30 Setiembre de I89i.—Antonio de Lara 
Derqui.—Por mandado de eo Sria., Tomás Saenr.—Escopia. A n -
tero Tama> o. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente de 
la eausa núm. 1(54 que instru\o por lesiones, Domingo Silva, na
tural de Barotac Vieio y vecino del; pueblo de Báñate , soltero, 
labrador, de cuarenta años de edad, para que en el término de 
ireinta días, contado» aesde la inserción de e s t í edicto en la 
«Gaceta ( Acial de Manila,» se presente en este Jazgado, por 
requirlrle al pago de la indemnización » que ha sido condenado 
por la Real sentencia de S. E. el superior Tribunal recalda en 
dicha causa teniendo «ntendido que de no veiificarlo durante d i -
c h . término, se le parar i el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Potota» á 10 de Abri l de 1892 -Antonio de Lara Der
qui.—Por mandado de eu Sría Antero Tamayo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
en la causa nüm. t,0%() p»r leeione» Juan Suni», natural y 
•ecine de Leganes, para que en el término de treinta dias, con
tados desde la publicaeien del presente edicto en ¡a «Gaceta 
oficial de Manila» se presente en este|Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la mencionada cansa, teniendo entendido 
que de no verificarlo se le parará el perjuicio ^ que haya lugar. 

A l propio teimpo y en nombre de S. M. ei Rey {q. D. g,) 
y por su menor edad de su An^usla madre 1» Revna U.a María 
Crislina, exhorto y requiero ii tudas las autorídade» tanto Civ les 
eom» militares, para que se sirvan disponer su busca y cap
tura y caso de uer habidos lo remitan 4 est - Juzgado y á m i 
disposición. 

Dado en Pototan A S8 de Mayo de 189J.—Antonio de Lara 
Derqui—Por mandado de su Sria., Anter» Tamayo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesad»» ausen
tes Gu'ilermo Cardos» la) Imoy, Mingoy K . y Antonio Suelan, 
vecisos que fueron de Bahuag, para que en el témine de 
treinta dias, «ontados desde la publicación del presente edicto 
en la aGaceta oficial de Manila,» se presenten en este Juzgado 
A responder de los cargos que c»ntra ellos resultan en la 
causa núm. ITiS por robo,-en el bien entendido que de no veri
ficarlo pasado dicho térmiuo, se les parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

A! propio tiempo y en nombre de 8. M. el ftev (q. D. g) y 
por su menor «dad, de BU Augusta madre la R ina Doña Ma
ría Cristina, exkorto y requiero á todas las auteridades tanto c i -
vllea como mi imies , para qu» precedan k su feusea y oa -̂

tura remitiéndolos & este Juzgado y á mi dispocicion 
se r habidos. ^ 

Dado en Pototan á 28 de Mavo de 1892.—Antonio ..j 
Derqui.—Por mandado de EU Sría. , Antero Tamayo. 1 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesado» 
tes Bernabé González. Alejandro Ba anueco, Simeón A 
y Operiano Abuñanan , vecinos de Báñate, para que en 
mino de trein a dias, contados desde la publicación del 
edicto en la «Gaceta eficiai de Manila», se p r r s e n t P n 
Juzgado á responder dp h s cargos que contra ello's 
en la cnusa núm. 1840 por atentado á los agentes d" la a. 
y homicidio en el bien entendido que de no verificarlo 
d cho término, se les parara el perju'cio á que baya h,» 

A l propio íempe y en m mbre de 8. M . el Rev (Q^ 
y por su menor edad de su Ajjusta madre la Reina h 
ría Cristina exhorto y requiero á todas las autoridad^ 
civiles como m litares, p .ra que se sirvan proceder i J 
y capturi y caso de ser habidos los remitan á este J 
y á mi disprs cion. 

Dado en Pototan á 28 de Mayo de 1892 —Antonio rt, 
Derqui.—Por mandado de su Sría. , Antero Tamayo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado an 
Nicolíis Al iv^r , de Í8 »fio» de edad, soltero, jornalero l 
de Passi y vecino dt la Visita de Batad. p^ra que en • 
ciso y perentorio término 4e 30 dias, contados desde !a " 
de (ste edicto en la «Gaceta oficial de Manila», se na 
en est i Juzgado á responder de los cargos que contra s 
Saltan en la causa núm. 531; en el bien entendido que 
hace lo pasado dicho té imine , le para rán les perjuicios i 
en derecho haya lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M . el R*y(q 
y por su mener edad de su Augusta Madre la Reina D 
ría Cristina exhorto y requiero á todas las autoridades 
ClTiles como militares, p i ra que se sirvon d spuner guij 
«aptura y caso de ser habido lo r f iu i tan á este Juzgado 
cargo. 

Dado en Petotan á 8 de Junio de 1892.—Antonio de Lara 
qui.—Por mandado de su Sria., Ant»ro Tamayo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado gui 
Rufino Quina, natural y vecino de Maasin, casado con un 
de treinta y seis años de edad, labrador no sabe h er ni 
cribir, para que en el término de treinta dias, contados4 
esta fecha se presente á este Juzgado á contestar los cat 
que le resultan en la causa núm. 1102 que se sigue eSj 
Juzgado contra el mismo por <stafa, en el bien entendilj 
de no verificarlo pat-ado dicho término, se declarará ' ¿ t 
sencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho|3 
lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M . el Rey (q. 

B por su menor edad He su Auiu^ta Madre la Reina RpgJ 
.a Maria Crislina exhorte y requiero á todas las autoridt 

tanto civiles como militares, se sirvan disponer su busci 
comparesencia á este Ju gado y habido que sea me lo reí 
t i rán la persona del mism". 

Dado en Pototan á 8 de Junio de 1892 —Antonio de L 
Derqui.—Por mandado de t u Sría., Antero Tamayo. 

Don Segundo Singson y Suico, Juez de Paz Letrado 
Ciudad ó uterino de pr mora instancia por sustitución i { j 
mentar ía , que d - serlo estar en el actual ejerC'Cio di 
funciones, nosotros los t silgos acompiñados damos fé, 

Hor el presente cito, llamo y emplazo al test go ausenttvcj 
T n Jinco, para que en el termino de 9 dias, contados dfsdw, 
publicación de este edicto, se pr s-'nte en este Juzp-^di á prej * 
declarac on en la indicadi causa, ea la inre^ig.-ucia que d? JQ 
hacerlo, le pararán los perjuicios que en derecho lugar hubiii • 

Dado en Cebú & 7 de Junio de 1892.—Segundo Smgsot I0 
Por mandado de su Sría., Salvador de Godo.—Anastacio Pulw i 

Por providencia dictada con esta fecua por ¡ l Sr. Juez depí 
nr ra insta cia de esta provincia, en la causa n ú m 9413 seguidii 
oficio contra Félix Yono Cruz y otro por infdelidad en la ceslíl 
de presos, se cita llama y emp aza al otro reo ausente Maif 
Guerrero, indio natural de Colapan provincia de Mindoro, v-a 
de 8. Quint ín de la Nueva Exija, casado tiene ua hijo de vell 
ocho años de edad, no sabe leer ni escrib r, d" ofle o labrado! 
de: Barangay de D. Tomas Bernabé; p a r í que por el término] 
treinta dias, comparezca á esto Juzgado á fin de s^r notifica 
de la Real ejecutoria, recaida ea la causa arriba expresada, Cd 
tados desde la publicación d i presente edicto en la «Gaceta» 
cial de Manila», apercib 'd» ijue de no nacerlo, le pararaoll 
perjuicios que en derecho tuya lugar. 

Dado en Lingayen a 8 de-lunio de '892 —Los tee'igosawi 
peñados, Isabelo Martínez.— Luis Ferrer M. Santos. 

Por provideno'a del Sr Juez de primera instancia de 
provincia de Pangasiuan, se cita, llama y emplaza ai pMífl 
sado ?asente Felipe Fragata, indio, casado, de di^z y ocho afl 
de edad, natural y vecino del pueblo de San Nicolás ds esM/ 
no Sf be leer ni escribir, para qu" por el érmino de treinta dial 
cootados desde el dia de la publ cacion del presente ediq 
en la «Gaceta oficial de Manila», comparezca en este Juzgí 
ó en las cárceles de esta Oaoita para netiflcarle providencia 
la causa n ú n. 114"(3 contra el mismo y otros por hurlo, quí* 
hacerlo así se le oirá y guardará justleia 6 en caso contrarlí 
se seguigríi sustanciando en su ausencia y rebe día, paráadfl 
los pejuicios qua en derecho haya lugar. 

Lingayen, 6 de Junio de 1892.—Isabelo Martínez, Luis Pífl*1 
M . Santos. 

Por providencia del Señor Juez de primera Instancia de t& 
provincia, dada en la causi núm 10i3i seguida de oficio conln 
Casiano Dolores Taba, conocido por Graciano T ibayoyong w 
uso de n mbre. Supuesto, se cita, llama y emplaza á dicho G'Ji 
ciano indio soltero de veint" un años de edad, natural de SaB| 
Domiugo provincia de llocos Sur, vecino de Manaoag de el* 
del barangay de D. Pedro B utista, jornalero ne sabe l e - r n l V 
eribir, para que por el t é r n r n o de treinta diaa, compare/.ca• 
este Juzgado 6 en las cárceles de esta Capital contados desdet» 
publicación del presente edicto en la «Gaceta oficial de MaoiW 
para ser le notificado de la Real sentencia recaída eu la *1 
tada causa, ^ue de hacerlo asi. se le oirá y guardará justiwN 
y eu caso contrario se seguuk sustanciado la misma eo jj 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en dereCW 
huhiere lugar. t 

Ligayen 7 de Junio de 189J—Isabelo Marlinez, Luis I w " 
M . Santos, 

Por providente del Sr. Juez de primera instancia de fí^ 
provincia, se cita, Ihima y emplaza al ausente Sererino Gf̂  
gorio, vteino de esta Cabec ra, para que por el término o* 
9 dias, contados desde l« publicación del presente edicto 
«Gaceta d ' M ni!a», comparez'-a ante este Juzgado Para .^ i 
clarar en la causa n ú m . 11732 s guida de •flcio en el 
por exacciome ilegales, apercibido que de¡n» verificarlo, í9", 
pararán loe perjuicios cenaiguientes. t 

Lingayen. 6 ae Junio de 189i.—Isabelo Martinei , Luis 
rrer M . Santos. 
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